
 
 

 

 

Jordi Marcel Matamoros Reverté en calidad de presidente del CONSEJO REGULADOR de 
la DOP ARROZ DEL DELTA DEL EBRO, en nombre de nuestra organización considera que 
es necesario que se reconsidere la posición respecto a la existencia de indicaciones 
geográficas en el marco de la UDRP.  

En concreto, consideramos que es imprescindible y necesario que las indicaciones 
geográficas (IG) se consideren como derecho de propiedad intelectual en el sistema de 
resolución de disputas de la ICANN. 

Elevamos la siguiente observación para que sea considerada en el Proyecto de Revisión de 
la Política Uniforme OMPI-ICA. 

 

Amposta a 26 de junio de 2025 

 

 

 

Reg. sortida núm.:2025109 
26/06/2025 
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